
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA PRÁCTICAS PROFESIONALES

INCIDENCIA EN PROTECCIÓN A DEFENSORES

Posición: Practicante Profesional - Programa Amazonía

Reporta a: Coordinadora de defensoras y defensores

Ubicación: Lima, Perú

Período de prácticas: 6 meses a partir de marzo 2023

Fecha límite de postulación: 27 de febrero de 2023

EarthRights International es una organización no gubernamental sin fines de lucro que combina el
poder de la ley y el poder de las personas en defensa de los derechos humanos y los derechos de la
naturaleza, lo que definimos como "derechos de la tierra". Nos especializamos en la investigación de
hechos, acciones legales contra autores de violaciones de derechos humanos y ambientales,
capacitaciones a las organizaciones indígenas y la formación de abogados, abogadas, líderes y lideresas
indígenas. A través de estas estrategias, desde EarthRights buscamos terminar con esos abusos, y
proporcionar soluciones reales para las poblaciones afectadas, promoviendo y protegiendo los
derechos humanos y los derechos de la naturaleza en las comunidades donde trabajamos.

Antecedentes

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha señalado que las defensoras y defensores
de derechos humanos son todas las personas “que promueven o procuran de cualquier forma la
realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales reconocidas a nivel nacional o
internacional”, en este sentido, son quienes siembran y encaminan la ejecución y el cumplimiento de
distintos derechos humanos. Siguiendo esta línea de ideas, para la Corte Interamericana de Derechos
Humanos (Corte IDH), las actividades que realizan las defensoras de derechos humanos son, entre
otras, las de promoción y protección de los derechos humanos, y estas actividades pueden realizarse de
manera discontinua o esporádica, por lo que la calidad de persona defensora de derechos humanos no
es siempre una condición permanente. Así, la importancia de las y los defensores de derechos
humanos, y las necesarias medidas de protección que deben tomar los Estados para con estas
personas, se debe a que son las y los defensores quienes salen a ejercer esta defensa de derechos y
deben afrontar una serie de riesgos, siendo los y las defensores de los derechos de los pueblos
indígenas, de la tierra y territorio y del ambiente quienes los enfrentan con mayor gravedad.

El Programa Amazonía de EarthRights realiza diversas acciones para hacer visible la grave situación de
vulnerabilidad y riesgo en que se encuentran los y las defensores de derechos humanos. Para cumplir
con sus objetivos, requiere contar con un o una practicante profesional que apoye la estrategia y
acciones de incidencia para la protección de personas defensoras.

Resumen de la posición:

El o la practicante deberá tener un alto compromiso e interés en temas de derechos humanos, pueblos
indígenas y medio ambiente. Bajo la supervisión de la Coordinadora de defensoras y defensores, se
encargará de apoyar el desarrollo de estrategias de incidencia nacional, regional e internacional para
proteger la labor, integridad y vida de las y los defensores de los derechos humanos y de la tierra y el
territorio, especialmente en las comunidades indígenas de la región. Asimismo, realizará investigación



jurídica, y diferentes actividades de incidencia en casos de violación de derechos humanos relacionados
al desarrollo de mega proyectos de infraestructura, hidroeléctricas, extractivos y la criminalización de
defensores, entre otros, que permita proponer y fortalecer nuevas formas de estrategias de incidencia
en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos y a nivel de los países de la región. Además,
deberá apoyar al equipo del Programa Amazonía en las tareas de capacitación a líderes y comunidades
indígenas. Dentro de las principales actividades por desarrollar están las siguientes:

● Apoyar en el desarrollo e implementación de estrategias de incidencia para la protección de las y
los defensores de la tierra y el territorio.

● Participar en la formulación de estrategias de incidencia regionales e internacionales, como el
Sistema Interamericano de Derechos Humanos.

● Realizar investigación y apoyar acciones de incidencia en diferentes niveles de manera conjunta con
otras organizaciones que permitan la defensa de las comunidades indígenas de la región.

● Apoyar el trabajo de capacitación y realización de talleres con las comunidades y organizaciones
indígenas, y de la sociedad civil.

● Coordinar con el equipo del Programa Amazonía y el personal de la oficina de los Estados Unidos.
● Trabajar y colaborar con las relaciones interinstitucionales con organizaciones, federaciones y

comunidades indígenas a nivel local y regional.

Requisitos:

● Egresada/o de las carreras de Ciencias Políticas o Ciencias Sociales.
● Conocimiento o interés en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos y otros mecanismos

legales internacionales.
● Fuertes habilidades  de redacción y comunicación, así como habilidades en investigación
● Fluidez en el idioma español. Se tendrá en cuenta de manera positiva el conocimiento del idioma

inglés, shipibo, asháninka, quechua o aymara.
● Interés en los derechos humanos y ambientales y en los derechos de los pueblos indígenas en la

región. Se valorará positivamente experiencia de trabajo con comunidades y pueblos indígenas.
● Capacidad de trabajo en equipo y de interacción amable y profesional con personal

pluriétnico/multilingüe y para colaborar  con diferentes culturas y dentro de equipos diversos.

Ofrecemos:

● Convenio de Prácticas Profesionales por seis meses, con posibilidades de renovación.
● Beneficios de acuerdo a ley para los convenios de prácticas profesionales.

Para postular:

Los/as candidatos/as deben remitir una Carta de presentación y su Currículum Vitae (máximo de 2
páginas) a la siguiente dirección de correo electrónico infoperu@earthrights.org. Indicar en el asunto
Practicante Incidencia en Protección a Defensores

EarthRights International ofrece igualdad de oportunidades y no discrimina en sus prácticas de
contratación, y alienta activamente a postularse a indígenas,  mujeres, personas con discapacidades  y

personas LGBTQI.


